
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 27 de jueves, 22 de febrero de 2024 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220110002400 
VER AQUÍ 

Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Vipeba 
Coopvipeba 

Ángel Rafael Mercado 
Navarro 

21/02/2024 Auto Que Pone Fin A La Instancia - Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento Tácito Y Ordena Otras 
Disposiciones 

08638408900220130036101 
VER AQUÍ 

Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Banco De Occidente Nagis Torregrosa Pérez 21/02/2024 Auto Requiere - A La Parte Demandante 

08638408900220230037600 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Vipeba 
Coopvipeba 

Marta Castro Beltrán 21/02/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones - 
Nombre De La Demandada: Martha Castro Manotas 
Con CC. No. 32.847.788 

08638408900220210026900 
VER AQUÍ 

Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas 

Antonio Arévalo Angulo, Jose 
Monsalvo López 

21/02/2024 Auto Que Pone Fin A La Instancia - Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De la Obligación Y Ordena 
Otras Disposiciones 

08638408900220230002500 
VER AQUÍ 

Procesos 
Ejecutivos 

Lugomar Inversiones Eu  
   

Jose Palmas Mendoza, Nurys 
Conrrado Mattos, Sandra 
Esther Viloria Bonadiez 

21/02/2024 Auto Concede - Aceptar El Desistimiento De Las 
Pretensiones En Contra De Los Demandados: Alberto 
Palma Mendoza Y Sandra Esther Viloria Bonadiez 

08638408900220230006300 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Arnaldo Castro De Los Reyes 21/02/2024 Auto Decreta Medidas Cautelares 

Número de Registros: 6  

En la fecha jueves, 22 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
  Código de Verificación 

ccc3b51a-abf4-44a0-9a41-c8641ff40821 
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